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Conformo á las disposiciones contenidas en los a r t í c u -
los 1 8 3 , 1 S/t y 185 del c a p i t u l o 3. 5 de la ley de 3 d e 
F e b r e r o de 1823 , está á c a r g o de los A l c a l d e s Constitu-
c ionales el G o b i e r n o político de los p u e b l o s , b a j o la ins-
pección del («efe Polít ico S u p e r i o r de la Provinc ia y lo-
m a r y e j c c u t á r las q u e sean convenientes para la conser-
vación de la t ranqui l idad y el o r d e n p ú b l i c o , y p a r a ase-
g u r a r y proteger las personas y bienes de los habi tantes 
en todo el t é r m i n o del pueblo respectivo. C o m o m e d i d a s 
conducentes á tan sagrados o b j e t o s , y con el lili de q u e 
se l i jen los deberes de los vecinos de esta Ciudad y q u e en 
el caso de transgresión ni se a leguen escusas ni ignoran-
c i a ; de c o m ú n a c u e r d o liemos tomado por a h o r a y m a n -
d a d o se observen las disposiciones generales siguientes: 

Parrafo 1.° 

A r t i c u l o 1 . ° Ninguno ofenderá de o b r a ni p a l a b r a á la 
Rel igión Catól ica Apostólica K o m a n a que profesamos: 
sus .Ministros serán respetados; venerados sus templos 
y se e g e r c i t a r á con dcvocion y piedad el cu l to e s t e n i o 
establec ido q u e t r ibutamos en los mismos y en los actos 
p ú b l i c o s religiosos al Ser Supremo. 

2. ® Por d e c o r o á la m o r a l públ ica y á las b u e n a s cos-
t u m b r e s se prohiben las acc iones i m p u r a s y p a l a b r a s 
o b s c e n a s y en esta parte serán personalmente respon-
sables los padres de famil ia de las fa l las de sus hi jos 
menores . 

3. c Se recomienda á los mismos el recogimiento y la me-
j o r e d u c a c i ó n de e l l o s , p a r a evi tar la responsabi l idad 
por s u s d e m a s í a s y t ravesuras p e r j u d i c i a l e s en el pú-
blico; p r o c u r a n d o a p l i c a r l o s á oficios ó entretenimien-
tos úti les y á la e n s e ñ a n z a de los p r i m e r o s r u d i m e n -
tos en las escuelas establecidas. 
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La detención sin un motivo razonable y decente des-
pués ilc la» oraciones de toda mi igcr ó niuchael ia en 
las puertas de los c a f é s , bot i l ler ías , posadas públ icas , 
c u a r t e l e s , y portales de la P l a z a , será m i r a d a c o m o 
contraría a las buenas c o s t u m b r e s y se impedirá por 
los agentes de la autoridad m u n i c i p a l , obl igándolas 
á q u e se recojan en sus casas. 
A b u n d a n d o los m u c h a c h o s vagos y ociosos en las pla-
zas p u b l i c a s , con el prelcsto de h a c e r m a n d a d o s , ejer-
citándose m a s bien en la estafa y r a p i ñ a ; h a b r á un 
part icular esmero en 110 permitir los. A los q u e se en-
c u e n t r e n , si son h u é r f a n o s , se p r o c u r a r á d a r l e s colo-
c a r o n en el h o s p i c i o , y á los q u e 110 lo sean se en-
tregarán á sus padres b a j o aperc ib imientos conve-
nientes en caso de re incidencia . 
L a s c u a d r i l l a s de m u c h a c h o s , dentro y en las afue-
ras de la poblac íon, f o r m a n d o bandos y part idos que 
terminan, en p e d r e a s ; serán d ispersadas por los alcal-
des de barr io y agentes de la autor idad: el q u e 110 
obedezca 6 no ios r e s p e t e , será a r r e s t a d o y se le for-
m a r á c a u s a ; y en lodo caso sus padres serán resnon-
h l c s d c tales excesos. 
El daño en los a r b o l a d o s de comodidad del p ú b l i c o , en 
los paseos y edificios y el d e s e m p i e d r o á m a n o de 
las ca l les , será m i r a d o como una i n f r a c c i ó n , y casti-
gado p e c u n i a r i a m e n t e , ó previa formacíon de cau-
sa vv.t responsabil idad de los padres si son meno-
res los causantes de él. \ o se podrá tender ropa en 
los arbolados de los paseos p ú b l i c o s , ni poner cosa 
a lguna que interdicte el paso. 

Parrafo 2.® 

: Los vecinos se e s m e r a r á n en el aseo de la parte de 
cal le q u e corresponda á sus c a s a s , y con m a s par-
ticularidad en la estación del c a l o r , regándola , si es 
posible lodos los días. Y como consecuencia de este cu-
c a r g o , se abstendrán de e c h a r i n m u n d i c i a s , malas 
aguas , desperdicios ni aním:iles muertos . 

; Los caños y desahogos de las casas, q u e dan á La calle 



sera precisamente para verter y ron(TT7cTT^asa£ua^l<^ 
vcdizas. L a s de las h a c i e n d a s j usos domesl ieos se recoge-
rán en sumideros ó m a d r e s v ie jas si las hubiere , y 110 
h a b i é n d o l a s se construirán en el t é r m m o d c un m e s a cos-
ta de los dueños de el las, bien entendido q u e de lo con-
trar io costeará la o b r a la autor idad á costa de los mis-
mos. 

10. E n las fuentes públ icas no se l a v a r á ni f r e g a r á , ni se 
e c h a r á n piedras, e s c o m b r o s , desperdicios ni otros efec-
tos, á fui de proporc ionar e l aseo de e l l a s , água á 
las c a b a l l e r í a s , y proveer á otros usos en q u e el p ú -
blico tiene interés ó necesidad. 

1 1 . L a s m a c e t a s , ca jones y otros vasos con p lantas ó flo-
res 110 podrán ponerse en pasamanos ni co lgadizos 
fuera de los balcones , ventanas y t e r r a d o s , ni r e g a r -
se en las h o r a s q u e transita el público. 

12. C u a l q u i e r a persona (pie se situé á vender horta l iza , le-
g u m b r e s ú otros efectos semejantes, c u i d a r á al re t i rarse 
de d e j a r l impio el puesto q u e h a y a ocupado, sin per jui-
c io de lo q u e se establezca e n el reg lamento q u e se for-
m e sobre policía u r b a n a . 

13. T o d o s los mozos de los hortelanos recogerán gratui-
tamente los desperdicios de las c a s a s y los repuestos 
de est icrcol y t ierra (le las c a l l e s , conforme á las dis-
posiciones p a r t i c u l a r e s adoptadas ó q u e se a c u e r d e n 
en éste r a m o d e policía y asco. 

Parrnfo 3 . ° 

14 . Los facultat ivos del a r t e de c u r a r d a r á n cuenta á la 
a u t o r i d a d m u n i c i p a l de c u a l q u i e r enfermedad conta-
giosa q u e se presente en las c a s a s ú hospita les , p a r a 
q u e a c u e r d e las medidas sani tar ias convenientes. 

15 . Igual d e b e r se impone á los C i r u j a n o s con respecto á 
h e r i d a s ó contusiones por resultas de q u i m e r a s , á cu-
yo socorro ó c u r a c i ó n f u e r e n l l a m a d o s por los inte-
resados ó sus fami l ias . 

1 6 . Los profesores de medic ina , c i r u g í a y f a r m a c i a ; los san-
gradores , dentistas,) ' p a r t e r a s y l o s a l b e í t a r e s y h e r r a d o r e s 
se l i m i t a r á n en el e j e r c i c i o de su facul tad ó a r t e á lo q u e 



títulos, car tas de c e s a m c n , habi l i tac iones y r e g l a m e n -
tos á q u e están respect ivamente sujetos. 
En las profesiones, ar tes ó facul tades en q u e con a r r e -
glo á las leyes, necesiten sus d irectores y maestros , 
títulos ó car tas de e c s a m e n ; no podrán e j e r c e r l a s sin 
que los obtengan y los h a y a n presentado prev iamente 
á la autor idad m u n i c i p a l . 

Parrafo c 

. Ni en públ ico ni en secreto se p e r m i t i r á n j u e g o s de 
f i n ¡te suerte, y azár . Los j u g a d o r e s y espectadores se con-
s iderarán infractores de esta disposición; c o m o igual-
mente el inqui l ino principal de la casa en donde se 
permita . T a m p o c o se to lerarán los de entretenimiento 
con naipes ni los de c h a p a s , en las p lazas , c a l l e s y ar-
r a b a l e s , para a l e j a r la vagancia y ociosidad q u e es con-
siguiente. 

. A d e m a s de c e l a r sobre el c u m p l i m i e n t o del anter ior 
a r t i c u l o , se procederá c r i m i n a l m e n t e p a r a c o r r e g i r los 
vicios y eesesos que atacan y ofenden á la m o r a l pú-
blica y buenas cos tumbres , y contra los \agos y m a l 
entretenidos. 

Parrafo 5. ® 

. Los q u e vendan r o p a s usadas serán obligados á just i-
ficar su legitima y sana procedencia c u a n d o la auto-
ridad lo ecsigiese. 

. Los plateros, joyistas , re lo jeros y los corredores de los 
mismos tendrán igual obligación con respecto á las al-
hajas q u e c o m p r e n ; y en ningún caso las a d q u i r i r á n 
de los hijos de f a m i l i a , c r iados domésticos y personas 
sospechosas ó q u e ofrezcan presunción prudente de no 
ser sus dueños, antes por el c o n t r a r i o las re tendrán, ba-
j o cua lquier pretesto, el t iempo necesario p a r a dar 
cuenta á la autoridad. 

1. \o debe h a b e r Chalanes de c a b a l l e r í a s : las ventas de 
estas se harán con ¡nter\eiicion de los c o r r e d o r e s re-



Conocido*, |>ara evitar Fraudes y desfalco de derechos 
a la hacienda pública. 

Parrafo 6. ° 

23. T o d a s las tabernas y puestos de aguardiente y l icores 
estarán en casas ó portales y de ninguna manera en 
las ca l les y plazas. 

24. Se permite en las tabernas la entrada de los consu-
midores hasta las nueve de la noche desde pr imero de 
Abr i l hasta lin de Setiembre de cada a ñ o , y hasta las 
ocho desde p r i m e r o de Octubre á lin de Marzo, pero no 
el (pie j u e g u e n q u e d a n d o los dueños de ellas resporisa-
bles de c u a l q u i e r a esceso á que den lugar se cometa 
en las mismas. 

25. Sin impedir las reuniones inocentes y amistosas, se 
velará con m u c h o cuidado las que suelen tenerse en 
las tabernas y otros parages semejantes , por los in-
convenientes q u e ofrecen con frecuencia. 

Parrafo 7. 0 

26. L a s personas que en las plazas se dedican á la ven-
ta del p a n , p r o c u r a r á n tener este con aseo y l impie-
z a , y á la vista un peso m a r c a d o por el fielato pa-
ra q u e el c o m p r a d o r haga uso de él c u a n d o dude ó 
le acomode. 

27. Los panaderos e l a b o r a r á n su p a n d e trigo solo y según 
reglas de su arte, para que salga de buena y sana ca-
lidad; tendrá el peso determinado de dos l ibras el en-
tero y con proporción á el las sus fracciones: y en to-
das las piezas pondrán un sello con su nombre y ape-
l l ido, para h a c e r cargo á sus dueños en los repesos si 
hay falta en la cal idad ó cantidad. 

28. Los vendedores de toda especie de géneros, caldos, efec-
tos y comestibles, sugetos á peso y m e d i d a , tendrán es-
ta y aquel con el sello del a lmotacén. 

20. 1.a colocación de mesas y puestos en los mercados 
públicos q u e d a á la discreción de los Srs. IVegidores 
ci>cargados eíi úste r a m o |x>r el Ecnio. A y u ñ l a m i c n -



lo, y nadie podrá a l terar ni contravenir á las disposi-
ciones que lia van lomado ó tomaren. 

30. Las c a r n e s , pescados, f r u t a s , l e g u m b r e s , semil las , lí-
quidos, caldos y demás comestibles y art ículos de con-
sumo que se espendan al público, serán de buena y sa-
na calidad y 110 corrompidos, averiados ó inmaduros: 
debiendo inuti l izarse los q u e se encuentren de este 
modo, sin perjuic io de ap l i car la pena correspon-
diente al vendedor ó tenedor de ellos. 

Parrafo 8. 0 

31 . Los dueños de los cafés, f o n d a s , bodegones, bolillr-
r ías , pastelerías y demás casas de c o m e r y beber ten-
drán los utensilios y aparatos en el m e j o r estado de 
uso y l impieza, part icu larmente los de c o b r e y Iota; 
á la vista de todos los que c o n c u r r a n h a b r á una lis-
ta de los efectos q u e se venden y sus precios con el 
V . 0 R. c del Alcalde Constitucional del distrito: los va-
sos, c o p a s , tazas y l>olcllas serán arreg lados en su ta-
maño y cabida á lo que en a q u e l l a se l i j e , para 110 
estafar ó engañar al c o n s u m i d o r , y las m e s a s , sillas 
y demás muebles y útiles se ha l larán s iempre con el 
correspondiente aseo, esmerándose en el servicio per-
sonal para proporcionar comodidad y desahogo á los 
concurrentes. 

32. Los posaderos, mesoneros y demás personas q u e reci-
ben en sus casas forasteros y huespedes, darán cuen-
ta de ellos por par le escrito en la oficina <!e pasapor-
tes, lodos las noches desde las oraciones á las animas: 
110 los a d m i t i r á n , ó d a r á n aviso sin r e t a r d o , sino 
traen pasaporte ó pase c o m p e t e n t e , y procurarán pres-
tarles el mejor servicio en sus personas , caballerías 
y carruajes , sin exigirles otra retr ibución que la que 
esté m a r c a d a c u el arancel visado por la autoridad, 
que estará en sitio donde todos los pasaderos puedan 
leerle. 1 

33. Los vecinos que admitan en sus casas parientes ó ami-
gos, 1<> noticiarán á los a lca ldes de b a r r i o de su dis-
trito dentro de veinte y cuatro h o r a s , con espresíon 



también si trae pasaporte ó pase. 

Parrafo 9. 0 

34. Ninguna persona podrá d e j a r sueltas sus c a b a l l e r í a s 
por las ca l les , p lazas , campos ni sembrados: ni e l las 
ni los c a r r u a j e s las conducirán corr iendo, ni á tro-
te ni á galope, por la poblacion: en los sitios estre-
chos de ella los c a r r e r o s l levarán del diestro las bes-
tias del t i ro ; v en los para ge s públicos, ni esla c la-
s° de c a r r u a g c s ni los coches , impedirán el paso ó 
q u i t a r á n las vistas á los concurrentes. 

35. Los que tengan perros de presa, mastines ú otros de 
mala índole no los sacarán , ó lo l iarán con bozo fuer-
te p a r a evitar que puedan morder. 

Parra fo 10.® 

36. Ningún vecino poilrá c r i a r ni c e b a r cerdos en sus ca-
s a s , a u n c u a n d o tengan suficiente desahogo, en la es-
tación desde i . ° de Junio hasta el 30 de \ o v i e m b r e 
gozando el pueblo de completa salud. I j i casos de epi-
demia ó recelo de e l la , ni c u e s t a , ni en ninguna otra 
del a Tío. 

37. L a s gal l inas , pabos, c a b r a s , carneros y demás aves y 
an imales domésticos de utilidad ó r e c r e o , se t e n d r á n 
y c u i d a r á n en lo interior de las casas y de modo a l -
guno se p e r m i t i r á anden por las cal les y plazas. 

Parra fo 11. 0 

38. Ningún maestro de obras interrumpirá el paso públ i -
c o con mater ia les y escombros c u i d a n d o al e fecto 
q u e los g r a n se ros retiren los inútiles en el t é r m i n o de 
tercero día y co locando cómodamente los q u e deban 
a p r o v e c h a r s e . Será obligación del dueño colocar una 
luz q u e evite tropesar con ellos. 

39. No podrá hacerse r e p a r o a lguno esterior en los edifi-
cios para sostener ó m e j o r a r su fabrica ó aspecto pú-
blico sin prev io conocimiento y permiso de la autor í -



dad municipal . 
40. Kl arquitecto maestro m a y o r de o b r a s y los alarife* 

denunciarán á la m i s m a , dentro del t e r m i n o de un 
m e s , las rexas bajas y g u a r d a r r u e d a s q u e se hallen 
Contra ordenanza é igualmente los edificios ruinosos; 

4 1 Los vecinos c u i d a r á n de tener descubiertos y q u e no se 
encalen los azule jos q u e señalan el n ú m e r o de gobier-
no de las c a s a s , y donde 110 lo hubiere lo l iaran pin-
tar en el sitio q u e corresponde. 

42. Los anuncios de fabricas , ta l leres, a l m a c e n e s , profe-
siones v d e m á s q u e se f i jan en t a b l a s , l a tas , lienzos, 
targetones ó en las paredes de los establecimientos mis-
m o s , estarán escritos correctamente: y 110 se permiti-
rán los defectuosos de ortografía, para a l e j a r la idea del 
atraso y puco gusto q u e desgraciadamente se advierte 
en esta Ciudad. 

Parrafo 1 2 . ° 

43 E11 los casos de incendio, los maestros de o b r a s , oficia-
les de albañilería y carpinter ía , peones de azada y agua-
dores de oficio c o n c u r r i r á n con sus herramientas y úti-
les al parage de él inmediatamente q u e lo a n u n c i e la se-
ñal de la campana, para o b r a r bajo la dirección de la 
autoridad munic ipal y del arquitecto maestro mavor. 
El Alcalde de barr io en cuyo distrito ocurr iese será el 
primero, si es posible , en personarse y d a r los corres-
pondientes avisos que le están encargados por la ins-
trucción. 

44. Ninguna persona podrá h a c e r picón, encender fuegos 
descubiertos, ni clase alguna de ellos en los campos y 
e r a s , desde el 24 de J u m o hasta el 8 d e Set iembre; ni 
basta pasado este día q u e m a r á n sus rastrojos ó pajas 
sobrantes. 

45. La propiedad será respetada; v por lo tanto nadie alla-
nará con ganados ó cabal ler ías las t ierras ó sembra-
dos ágenos; ni abr irá sendas ó tránsitos por e l las , ni 
cortará arboles, cortezas, r a m a s ó monte bajo, ni lia-
rá picón sin licencia ó conocimiento del arrendador ó 
dueño. 



'iti. lorio el q u e enlre por las puertas de a d u a n a , leña de 
enc ina ú de olivo y bel lotas, babas verdes ó aceituna, 
debe dar razón de sil procedenc ia , sino a c o m p a ñ a pa-
peleta ó permiso de la autor idad; á quien de antema-
n o ha debido a c u d i r para o b t e n e r l a ; á fin de esc usar-
le la detención por el recelo de q u e sea m a l adqui-
r i d a , c o m o de ordinar io sucede con tales artículos. 
Los Alca ldes de B a r r i o c u i d a r á n del csacto cumpl i -
miento en sus distritos respectivos. 

Parrafo 13. ° 

4 7 . Nadie d i s p a r a r á a r m a s de fuego, ni las t raerá con pie-
d r a ó misto dentro de la poblacion: ni q u e m a r á cohe-
tes, ruedas de fuego y d e m á s artif iciales sin previo co-
nocimiento ó permiso de la autoridad y bajo las pre-
cauc iones q u e esta determine. 

48. Se observará, a u n c u a n d o no se publ ique , la real ce-
dula sobre caza y pesca ; considerándose una y otra 
vedada desde 1. ° de .Marzo hasta 30 de Junio, 
y prohibido en todo t iempo el uso de h u r o n e s , y otras 
a l i m a ñ a s y mixtos contrar ias á la propagación de las 
especies q u e ofrecen diversión y recreo á ios aficiona-
dos y uti l idad á todos los vecinos. 

49. Solo es permit ido el uso de aquel las a r m a s q u e no es-
tan p r o h i b i d a s por la l e y , previa la competente auto-
rización ó l icencia correspondiente. 

50. Todo e l q u e solicite l icencia p a r a usar a r m a s no pro-
hibidas está obl igado á d e c l a r a r ante la autor idad m u -
nicipal el n ú m e r o y cal idad de las «pie tenga; c u y a obli-
gación i n c u m b e también á las personas q u e pueden 
u s a r l a s sin l icencia de el la. Esceptuanse de esta dec la-
rac ión los mi l i tares en a c t u a l serv ic io , los mi l ic ianos 
nacionales y los dependientes de la hacienda públ ica , 
con respecto solamente á las de su profesión ó destino. 

5 1 . P a r a c a z a r se necesita especial l i cenc ia , y no basta la 
del uso de escopeta, ni el privi legiado en el uso de 
a r m a s podrá h a c e r l o tampoco. 

52. T o d o s los q u e por el reglamento vigente de seguridad 
y protección públ ica deban sacar l icencia por escrito 



ilr la autoridad munic ipal e n c a r g a d a en e l l a , no po 
deán vender ni lener abiertos sus establecimientos y 
puestos sin haber la obtenido á su debido t iempo. 

53. Ademas de a p l i c a r á los infractores de las disposicio-
nes contenidas en este a u t o de b u e n gobierno las pe-
nas personales y pecuniar ias establecidas por las leyes, 
ordenanzas y reglamentos \¡gentes: los a lca ldes consti-
tucionales, en uso de la autor izac ión q u e les dá el ar-
ticulo 207 de la c i tada ley de 3 de F e b r e r o de 1823, 
les impondrán discrecionalmente m u l t a s basta quinien-
tos rs., teniendo en consideración las re incidencias pa-
ra reagravarlas . 

54. A las multas q u e se ccs i jan se d a r á el destino é inver-
sión q u e está m a n d a d o ó se previniere por reglamen-
tos ó reales órdenes. 
Y para que todos tengan noticia de estas disposicio-

nes, penas en que i n c u r r i r á n por su iní'raccion y en su ca-
so no puedan a legar i g n o r a n c i a , se manda p u b l i c a r : se co-
municarán e j e m p l a r e s á quienes cometa h a c e r l a s guardar, 
y se f i jará uno en tablas en las puertas ester iores de las 
Casas Capi tu lares por el termino de q u i n c e días consecutivos 
y se conservará después espuesto en la sala de sesiones. 

Córdoba 7 de F e b r e r o de 1840. 

Parrafo 14.® 

F.l Alcalde i.° Constitucionalj FA Alcalde 2 . " Constitucional, 

R«í»el Pó de LUnw. IUfcrl Pedro de Villa-Cebillo». 

El Alcalde 3.° Constitucional, 

Francisco Mili». 
E ( Alcalde A." Constitucional, 

Jos* .Mw;u Cumie. 



VA Infrascripto Secrctdrio del Exmo. Ayuntamiento Cons-
titucional de esta Ciudad, Certifico: que en Cabildo celebrado en 
este dia se vid el auto de buen gobierno que antecede dictado 
por los cuatro Sres. Alcaldes Constitucionales de ella con 
el objeto de conservar la tranquilidad y el orden público, ase-
gurando y protegiendo al mismo tiempo las personas y bienes de 
SHA habitantes, y el Ayuntamiento lo aprobó y acordó se impriman 
doscientos ejemplares para distribuirlos á quien competa hacer-
lo observar fijando uno ál público según proponen dichos Srs. 
Alcaldes para su inteligencia y puntual cumplimiento.=Asi re-
sulta del libro Capitular corriente y Cabildo citado á que me 
remito. Córdoba 7 de Febrero de 1840 

El Secretario del Ayuntamiento, 

Mariano Muñoz 

GUM-Dck. 

m 
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